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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,.

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo
de Guerra y 11arina al general de división Don Mariano
Montero y Cordero, que actualmente desempeña el car
go de Comandante general de división del distrito militar
de Cataluña, y el cual reune las condiciones que deter
mina el arto 105 del Código de Justicia Militar.

Dado en Aranjuez á veintinueve de junio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA CRI8'PINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada DOn José March y Garcia, y con
arreglo á lo dispuesto en las leyes de catorce de mayo de
mil ochocientos ochenta y tres, y de diez y nueve de julio
de mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros, DI em
pleo de General de división, con la antigüedad del día
veintitrés de mayo último, en la vacante ocurrida por fa
llecimiento de Don José Pasqual de Bonanza.

Dado en Aranjuez á veintinueve de junio de milocho
cientos noventa y dos.

MARíA Cro8TINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZOÁRR.AGA,

Servicios del geneml de brigada Don José March y García

Nació el día 7 de octubre de 1842 é ingresó como cadete
en el Colegio de lnfanteria Al '29 de junio de 1857, obte
niendo reglamentariamente el empleo de subteniente en
abl'il de 1860.

Prestó el servicio de su clase en varios regimientos; as
cendí') por antigi:iedad á teniente en abril de 1866, y se halló
en los SUCOS05 que tuvieron lugar en esta corte el 22 de junio
del mismo año, alcanzurido, por el mérito que entonces con
trajo, e] grado de capitáil.

Por la graeia general de 1868 obtu,"o el empleD de capi
tán, y sirvió en los batallones de Cazudorei3 de Alba de Tor
mes, :J,tognrbe y V('rgara hasta noviembre de 1869, que pasó"
a] ejército do Cuba, formando parte del batallón expedi
cionario Voluntarios de Madrid.

A su llegada á dicha Isla quedó prestando el servicio de
campaña, concurriendo con los diferentes cuerpos á que
perteneció á varias acciones de guerra, entre ellas á las da
Rio Abajo los dias 11, 12, 13, 14 Y15 de marzo de 1870; á
las de Montegrande 0116 y 17 del mismo mes, por las cua
les fué rec(lmpensado con el grado de comandante, y á laa
del Hormiguero, Charco Redondo, Casetas y Lomas del Oe
pillo y de la Caridad el 26 de mayo, 20 de junio y 1.0 Y 26
de julio, por la" que se le otorgó la cruz roja del Mérito Mi
litar. Estando acampado, cayó gravemente herido y enfermo
del cólera, y convallOJciente aún, volvió á entrar en operacio
nes y asistió á Jos encuentros de Guajara y Tomuto el 13 y
14 de septiembre, y á las acciones de Brinis el 16 y 17, en
las que fue elegido pElTa mandar la retaguardia durante la
retirada de la columna; y habiendo sido recomendado en 01
parte oficial por el valor y serenidad que demostró en aqueo"
J1a ocasión, le fué concedido el grado de teniente cOI'onel.

Siguió en campaña; obteniendo, por los servicioR pres
taJos hasta mayo de 1871, el empleo de comandante, y se
halló, entre otros hedías de armas, en las acciones de los
Dolores, Santa Rita y Popipe los días 8, 16 y 20 de julio,
alcanzando por las operaciones llevadas á cabo en septiem
bre á las órdenes del brigadier Morales de los Rios, el grado
de coronel.

Durante el año 1872 tomó parte en el reñido encuentro
de la Loma del Campamento del Tio José, e18 de enero; en
el ataque de Nagua, e115 de marzo; en los encuentros de
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Nigua y la Gloria, el 23 del mismo mes, y elLo de abril. en .
las acciones de Laguna, EsLrado y el Joyar los. dfas 9 y 11
de mayo, y en los encuentros de Cabalo y Obejueln, el12 y 26
del propio mes, paientizando siempre el mayor valor y de,~

empeñando á satisfacción de sus jefes cuantas comiBionrs le
fueron confiadas. En julio dcl citado año regres6 á la Pe
nillBula" donde quedó de reemplazo.

. Colocado en ellero de 1873 en el regimiento Infantcría
dO' Iberia, operó contra las faccioueH carlíictns de la pwdn
citl. de Tarraguna, batiéndolas el 8 de marzo en l, 's montes
de la 'GranadPllu, Palma y PUeta, por lo que le fué otorgada
la cruz reja de 2.a clase del Mérito :Militar. Como ayudante
de campo del ~pitán general de Valencia, concurrió, desde'
el 26 de juliQ hasta el 8 de agosto, al sítio de la capital de '
dicho distrito, <dendo premiado su buen comportamiento
con el empleo de teniente coronel; y depde el 12 de agosto
hasta el 27 de septiembre estuvo en las operaciones del 8itio
de Cartagena. ' .

l\fandando el batallón Cazadores de Cuba, tomó parte .
en los acontecimientos de B:l1'celolla y Sarriá, les dins 8 y 11
de enero de 1874, y por el mérito que contrajo en este últi
mo punto, fué recompensado subre el campo de batalla con
el empleo de coronf!l. En abril siguientil fué destinado al
Ej~rcito de Puerto Rico, donclo permaneció hasta que, en
noviembre de 1876, pasó á con;inuar sus servicios en la Isla
de ,Cuba, confiándGsele en diciembre el mando de una co
lumna de operaciones, con la que batió al enf'migo el19 en
el punto denominado los Peralejos, en el Departamento del
Centro.

Continuando las operaciones en dicho departamento,
hizu dist,Íntos recunocimientos, condujo convoyes á diferen
tes puntús, estableció algunos fuertes y se halló el 25 de
marzo de 1877 en las acciones del Zanjón y Loito, el 28 en
la de PaJo Quemadu, el 31 en el encuenbro del puente de
Sibanicú, el 1." de abril en la acción de lsnos, d 25, '27 Y
28 de junio en las de Montes do -Jagull, Palma Huesa y
Loreto, yen otros varius hechos de ::u:ma¡:i.

En marw de 1878 se le destinó á prestar el servicio de
campaña en el departamento Oriental, y en junio siguiente
volvió á la Peninsula, donde permaneció de reemplftzo hasta
marzo de 1879) que fué llI'mbrado director de hE! Conferen
cias de oficiales del di-'itrito de las Islas Baleares. Pl'Omo
vido lÍ. Lr,gadier en noviembre del mismo año, quedó en si
tuación de cuartel.

Desde enero de 1880 ejerció 1(,13 cargos de jefe de brigada'
del distrito de Cataluña y director de las Conferencias de
oficiales establecidaEi en Lérida, hasta que, en mayo de 1882,
se le nombró Comandante general de Holguin.

Le fué conferido en febrero de 1883 el mando de una
brigada de la división de las Villas, y durante el tiempo
que lo desempeñó estuvo encal'gado interinamente de la
Comandancia. Genel'31 del mismo nombre, pasando en oc
tubre á mandar una brigada de la divülión de Santiago de
Cuba.

En julio de 1884 quedó destinado á las órdenes del Ca
'piMn general de la Isla de Cuba, regresando en noviembre
á la Península en situaclon de cuartel.

Nombrado en marzo de 1886 jefe de brigada del distrito
militar de Valencia, continúa degempeñando el mismo, car
go; habiendo ejercido, además, desde septiembre de, dicho
año hasta octubre de 1887, el de director de las Conferen·
cias de oficiales del citado distrito.

Cuenta 35 años de efectivos servieios, de ellofl doce y
siete meseS en el empleo de general de brigada; hace el IlÚ'

mero 5 en la e5cala de su clase, y se halla en posesión de
las condecoraciones siguientes:

Cl'u{;e~ rojas de 1,a, 2.a y 3.a clas~del Mérito Militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Gran 'Cruz del1\férito IvIilitar, con distintivo blanco.

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada Don Enrique Pranch y Trasserra,
y con arreglo á lo dispuesto en las leyes de catorce de
mayo de mil ochocientos ochenta y tres, y de diez y nueve
de julio do mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo do General de división, con la antigüedad del día
treinta de mayo último, en la vacante producida por pase
á la Sección de reserva del Estado Mayor General del
Ejército, do Don Felipe Fernández Cavada.

Daéio en Amnjuez á veintinueve de junio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRI8TINA
:m Ministro dp la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Servicios del general de b¡-igada D. Enrique Franch'll TnMserm

K aeió el día l.o de agosto de 1842, é ingresó como cadete,
en el Colegio de Caballería, el 7 de enero de 1858, obtenien
do, reglamentariamente, el empleo de alférez en julio
de 1861-

Prestó el servicio <1e fm clage en los regimif,ntos de Mon·
tesa y Lusitnnia, ascendiendo á tenien~e, por antigüedad, en
octubi'e de 1865, y durante los meses de enero y febrero de
1866, formó parte de la columna que, al mando del general
Peláez, operó en el distrito do Cataluña.

Desempeñando el cargo de ayundantl:l de campo del jefe
de la 4. 11 bl'i!!uda dI" la. 1. a división de infanteria de dicho
distrito, atIstió :1 las operaciones realizadas en el mismo
con motivo de los sucesos revolucionarios qne tuYieron lu
gar en agosto de 1867, Y sostuvo dos encuentros con los ca
becillas }!~scoda y Armenter, siendo por ello recompensado
con la Cruz roja del Mérito Militar.

Ejerció después las funciones de secretario ayudante del
Gobierno militar de Tortosa, obteniendo el grado de capitán
por la grada general de 1868.

En febrero de 1869 fué degtinado á las órdenes del Capi
tán general de Cuba, entrando en operaciones de campaña á
su llegada á dicha isla, y concurrió á la acción de la Indus
tria, el 14 de mayo; ataque y defensa de Puerto Príncipe el
20 de julio; ala acción de Hio Seco, el 9 de septiembre, y á
las libradas en el año 1870 en Sierrecita, la Calilla, y Las
Lagunas. Por el mérito que contrajo en las eitadas opera
ciones se le otorgó el empleo de capitán y el grado de co
mandante.

Regresó á la Penii1sula en mayo de 1871, yen febrero de
1872 se le nombró ayudante de órdenes del Gobernador mi·
litar de la provincia de Lérida, concediéndosele en junio si
guiente el empleo de comandante, en recompensa de su
comportamiento en los diferentes hechos de armas á que
asistió contra los carlistas.

Marchó nuevamente tí la Isla da, Cuba en noviembre del
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referido año 1872, y estuvo á las inmediatas órdenes de va·
rios oficiales generales, prestando el servicio de campaña,
hasta febrero de 1874, qu.e volvió á la Peninsula, quedan
do en abril á las del jefe de Estado Mayor General del ejér
cito del Norte, con el que se halló los dias 27 y 28 del
mismo mes, en las acciones de Otttñoz y alturas de las Mu
ñecas, habiendo sido herido gravemente en la ultima al to
mar una trinchera, á la cual llegó ·de los primeros. Por el
mérito que entonces contrajo fué agraciado con el empleo
de teniente coronel, y, restablecido de su herida, continuó
en campaña, encontrándose en los combates de Monte
:Muru, los dias 25, 26 Y 27 de junio y, á las órdenes del Ge·
neral en Jefe de dicho ejército, en las operaciones llevadas
á cabo sobre Irun, ellO y 11 de noviembre, por las que se
le concedió el grado de coronel.

Fué colocado en el regimiento Lanceros de Numancia
en abril de 1875 y siguió en operaciones} tomando parte,
entre otros hechos de armas, en la acción de Viana el 31 de
julio; en la que, cargando con su escuadrón, se posesionó
de la altura del Cueto ;é hizo al enemigo 71 prisioneros y
muchos muertos y herido~, obteniendo la cruz roja de. 2.a
clase del Mérito Militar,

Promovido á coronel por los servicios de guerra que
prestó desde enero á marzo de 1876, quedó de reemplazo en
el mes de julio y pasó en octubre al ejército de Cuba, en el
que se le confirió el mando del regimiento de la Reina, con
el cual salió á operaciones, hallándose en el encuentro ha
bido con los insurrectos, el 14 de octubre de 1877, en el
Rincón de Antón yen el de la fábrica «El Ca8tmo~, el 27
del miEmo mes.

A su vuelta á la Península, en junio de 1878, permaneció
en situación de reemplazo, hasta que, en febrero del año si
guiente, fué nombrado comand:mte de uno do los cantones
militares de esta corte.

Ascendió á brigadier en mayo de 1880; se le nombró jefe
de brigada del distrito de Cataluña en febrero de 1881, y
Ydesempeña igual cargo en el de Aragón desde marzo del
mismo año; habiendo, además, ejercido las funciones de .
director de las Conferencias de oficiales {le este ulti~o dis
trito, hasta que fueron suprimidas.

Por los notables trabajos presentados por dichas Confe·
rencias, bajo su dirección, en la E:s:posición regional de Za·
ragoza de 1885 y 1886, fué agraciado con diploma de honor
y con la gran cruz blanca del Mérito Militar.

Cuenta 34 años y cinco meses de efectivos servicios, de
ellos 12 y un mes en el empleo-de general de brigada, en
cuya escala hace el numo 6, y so halla en posesión de las
condecoraciones siguientes:

Cruces rojas de La, 2.a y 3.a clase d-el Mérito Militar.
Medallas de Cuba, de Bilbao y de Alfonso XII.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Gran Cruz de la misma Orden,
Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco.

En consideración á los servicios y circunstancias del .
general de brigada Don Ricardo Ortega y ¡Hez, y con
arreglo á lo -dispuesto en las leyes de catorce de mayo de
mil ochocientos ochenta y tres y de diez y nueve de julio
de mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la

Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división con la antigüedad del día
treinta de mayo último} en la vacante producida por pase
á la Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejér
cito} de Don Gonzalo Chacón y Romero.

Dado en Aranjuez á veintinueve de junio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA

1Il Ministro de 1ll. GU9rrll., .,

MA.RCELO DE AzcÁRR.A.GA..

Servicios del general de brigada D. Ricardo 01'tega 11 Diez

Nació el dia 10 de agosto d@ 1838, é ingresó como cadete
en el Colegio de Infantería el 18 de noviembre de 1853, ob
teniendo reglamentariame.nte el empleo de subteniente en
diciembre de 1856. t

Prestó el.servicio de su clase en el batallón Cazadores de
Segorbe hasta su ascenso á teniente, por antigüedad, en ju
nio de 1858, que fué destinado al batallón provincial de
Ciudad Real, desde el que pasó al batallón Cazadores de
Chic1ana en mayo de 1859.

Hizo la campaña de Africa, encontrándose en las accio
nes habidas los dias 30 de noviembre y 9, 15 y 20 de diciem
bre de dicho año 1859, en Sierra Bullones; en la de los
Castillejos, elLO de enero de 1860; en lá de las Alturas de
la Condeea, el 4; en la de Monte Negrón, el 6; en las de las
inmediaciones del rio Asmir, los dias 8, 10 y 12; en la de
Cabo Negro., el 14, por la que obtuvo la Cruz de San Fernan
do de 1.a clase, yen la batalla de Tetuán e14 de febrero,
en la que fué herido, siendo, recompensado sobre el campo
del combate con el grado de capitán.

Restablecido de su herida, que pasó á curarse en Espa
ña, volvió al campamento de Tetuán y se halló en la acción
de las alturas de Samaa, el 11 de marzo, yen la batalla de
Vad Rás, el 23 del mismo.

En los meses de enero y febrero de 1866 formó parte de
la columna que operó en la provincia de Tarragona á las
órdenes del mariscal de campo D. Antonio Peláez, yen ju
nio siguiente se le destinó á la Escuela Central de Tiro.

Por la gracia general de 1868 le fué concedido el empleo
de capitán, y el grado de comandante en junio de 1870, en
premio de un aparato que confeccionó para cargar cartuchos
metálicos.

Con el regimiento de Cantabria est.uvo de guarnición en
varios puntos, y en junio de 1872 fué nombrado ayudante
de campo del Ministro de la Guerra, pasando en noviembre
al distrito de Oataluña, á las órdenes del mariscal de cam
po D. Manuel Andia, para ser empleado en operaciones de
campaña. Por el encuentro que tuvo lugar el 13 de dicho
mes en el pueblo de Ager contra el cabecilla Castells, fuá
re~ompensado con el empleo de comandante.

Por los servicios que llevaba prestados, se le otorgó, en
mayo de 1873, el empleo de teniente co~ncl, entrando en
campaña en el Ejército del Norte} con el regimiento de Se
villa, en octubre siguiente. Concurrió á la acción librada
el 6 del mismo mes en la ermita de Santa Bárbara, en la
que fué herido, agraciándosele con el grado de coronel, y á
la de Velavieta el 9 de diciembre.

Durante el afío 1874 Mistió al ataque y toma de Laguar
dia los dias 30 y 31 de enero y 1.0 de febrero; el 24 y 25 del
mismo, á las acciones de Mantafío Mayo!; el 25, 26 Y 27 de
mar~o l\ las de San Pedro Abanto, por las que obtuvo la
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cruz roja de 2.a clase dol Mérito Militar; el 27, 28 Y 30 de
abril á los combates sobre el mismo punto, Alturas de Cor
tes y Sierra de Galdames; e12<1 y 25 de mayo, á las acciones
de Villarreal de Alava; 01 25, 26, 27 Y 28 de junio, á las de
Monte Muru, por las que le fué otorgado el empleo de coro
nel, y á otras varias ocurridas posteriormente.

Mandando media brigada, tomó parte~ en 1875, en las
operaciones que dieron por resultado el levantamiento del
bloqueo de Pamplona; desempeñó el cargo de jefe de la li
nea de Artajona, l\Iondigorría yel Carrascal, y sostuvo dife.
rentes encuentros con las par,tidas carlistas.

En enero de 1876, cooperó al reconocimiento ofensivo
que se efectuó sobre las línea:> enemigas; conducicndo al
ataque, el día 26, á las columnas·que se apoderaron de las
trincheras y fuertes de Garatemendi, y se halló después en
las operaciones que produjeron la terminación de la guerra
civil.

Desde abril del citado año de 1876, permaneció en situa·
ción de reemplazo hasta febrero de 1878 que fué nombrado
vocal de la Junta ell~argadade examinar y calificar la Car
tilla de tiro que debía adoptarse para uso dlll soldado.

Ejerció más tarde igual cargo en la comisión encargada
de reformar los reglamentos tácticos hasta que, ascendido á
brigadier en enero de 1881, quedó en situación de cuartel.

]i~n mayo de 1882 se le nombró jefe de brigada del dis
trito de Cataluña; cesó en 'este 'destino en octubre de- 1883,
por haber sido nombrado presidente de la Junta creada para
redactar un reglamerito de tiro con armas portátiles, y des
de enero de 1884 viene mandando una brigada en el distrito
de Castilla la Nueva.

Ha desempeñado con buen éxito numerosas é importan.
tes comisiones, y. es invento rde la estadiade campaña apro
bada para uso de los institutos á pie en 1870, y de mi car
gador rápido que, en 1889, fué declarado reglamentario en
el Ejército.

Cuenta treinta y ocho años y siete mal'es de efectivos ser
vicios, de ellos once y cinco meses en el empleo de general
de brigada; hace el número diez en la éscll.la de su clase, y
se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando 'de l.aclase.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz de Carlos III.
Cruz blanca de La clase del Mérito Militar.
Una cruz de 1.a clase, otra de 2.1\ y dos de 3.a de la

misma Orden, con distintivo rojo.
. Cruz roja de 3.a clase del Mérito :Naval.

Medallas de Africa, Bilbao, Guerra Civil y'AHonso XII.
Cruz de San Hermenegildo.
Gran cruz blanca del Mérito Militar.

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada Don Juan Muiioz y Vargas, y con
arreglo :i lo dispuesto en las leyes de catorce de mayo de
mil ochocientos ochenta y tres, y de diez y nueve de julio
de mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de Mi Au-,
gusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Roino,

Vengo en promoverle, á propuesta del ~inistro de la
Guerra, y ?e acuerdo con el Consejo de Ministros, al 0m
pleo de General de división; con la antigüedad de esta fe
cha, en la vacante producida por pase á la Sección de re-

serva del Estado Mayor General del Ejército de Don Luis
Bustamante y Campanero .

Dado en Aranjuez á veintinueve de junio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA üRISTINA
El Ministro de la Guerra,

JI.:fARCELO DE AzcÁRRAGA.

Servicios del geneml de brigada Don Juan Muñ.oz y Vat'gas

Nació e14 de febrero de 1835.
Empézó la carrera el 16 de octubre de 1854, de subte·

niente de InfaDtería de Marina, habiendo sido examinado y
aprobado en el Colegio naval militar,de todas las materias
de reglamento.

En 1856, halh\ndose con licencia en esta corte, se incor·
poró voluntariamente al batallón Cazadores de Madrid, asis
tiendo coü él á todos los combates en que tomó parte, y que
tuvieron lugar en la misma los días 14, 15 Y 16 de julio.
distinguiéndose mucho el último, siendo dicho cuerp? uno
de los que estuvieron á las órdenes del Capitán general
Marqués del Duero. En septiembre del mismo año se le
concedió el pase en su empleo, al arma de Infantería del
Ejército', y fué destinado al regimiento de América.

En marzo de 1858, ascendió á teniente por antigüe
dad, y perteneció á los batalloneó provinciales de Madrid,
ZamOl"a y Tudela, y á la Dirección General de Infanteria
hasta el 11 de geptiembre de 181)2, en que pasó. al ejército
de Cuba con el empleo de capitán. En dicha isla obtuvo el
mando de una compañía de Milicias de color y de otra del
regimiento del Rey, pasando después de ayudante de campo
del Capitán general.

El grado de comandante se le concedió por la gracia ge
neral de 1868, y el empleo en octubre del mismo año, en
cuyo mes fué también nombrado oficial de la clase de se·
gundos dell\Iiuisterio de la Guerra.

Obtuvo el grado de teniente coronel el 14 de noviembre
de 1869, en recompensa de los extraordinarios servicios que
prestó en dicho Ministerio con motivo de las insurrecciones
cHr1ista y republicana.

Por real orden de.6 de marzo de 1871, se le concedió el
empleo de teniente coronel, en recompensa de los muy es
peciales servicios que, como jefe del negociado de Ultra
mar, venia prestando desde que estalló la insurrección de
Cuba, durante más de dos años.

Proclamado Diputado á Cortes, y siendo incompatible
este cargo con el ejercicio de su destino de oficial del Mi·
nisterio de la Guerra, le fué admitida la dimisión por real
decreto de 8 de mayo siguiente, quedando en situación de
reemplazo.

En abril de 1872 fué destinadcl', á solicitudpropia, al Ejér
cito·del Norte, donde hizo la campaña contra los carlistas
en las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava y Nal'arra,
que concluyó con el convenio de Amorevieta; habiéndose
hallado en tres encuentros con el enemigo, y obtenido, por
el mérito que contrajo, el grado de coronel.

En 5 de enero de 1874 volvió á ser nombrado oficial de
la clase de segundos del Ministerio de 1ft: Guerra.

Por real orden de 17 de enero de 1875 se le destinó á la
Sección de Campaña, que, acompañando á S. M. el Rey,
salió de Madrid para el ejército del Norte el 19 de dicho
mes, y concurrió á todas las operaciones practicadas para el
levantamiento del bloqueo de Pamplona y ocupttción de la
linea del Arga, habiéndose hallado en los encuentros que
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tuvieron lugar contra las facciones carlistas el día 1.0 de
febrero en las inmediaciones de Artajona; el 2, en las deri
vaciones de las alturas del Munuain; el 3, al amanecer, en la
ermita de San Cristóbal, y en la noche del mismo, en el mon
te Esquinza, marchando después á Pamplona, desde donde
regresó a esta corte. En recompensa de su buen comporta
miento obtuvo el empleo de coronel.

En 1.0 de noviembre del mismo año 1875, fué nombra
do oficial de la clase de primeros del Ministerio de la Gue
rra, que desempeñó hasta que por real decreto- de 14 de fe·
brero de 1876 le fué admitida la dimisión por incompatibili
dad con el cargo de Diputado a Cortes, para el que fué nue·
vamente elegido, pasando á situación de reemplazo.

En 14 de noviembre de 1881 fué promovido al empleo
de brigadier, quedando de cuartel.

Por real orden de 16 de febrero de 1883 fué nombrado
vocal de la Junta de Transportes Militares, en la que cesó
el 27 de agosto de 1884.

Por real decreto de 2 de abril de 1886 se le destinó de
secretario á la Dirección General de Carabineros, y por otro
real decreto de 8 de junio fué nombrado vocal del Consejo
de Redenciones y Enganches Militares.

En el desempeño de sus funciones como secretario, estu
vo repetidas veces encargado de la Dirección en ausencia
del General director, y en virtud de diferentes propuestas
elevadas por éste recomendando BUS especiales y valiosos
servicios, recayeron las reales órdenes de 4 de julio de 1889,
28 de febrero de 1890 y 8 de febrero de 1892, consignándose
en las primeras que se le tendría presente para su ascenso,
yen la última que la Junta Superior Consultiva de Guerra,
con presencia de las referidas propuestas, de los anteceden
tes necesarios y del reglamento de ascensos en tiempo de
paz, habia emitido dictamen manifestando que dicho Gene
ral secretario había contraído un relevante mérito por su in
tegridad, celo, instrucción, inteligencia, extraordinarios tra
bajos y buen éiKito obtenido en el desempeño de su cargo,
reuniendo las circunstancias 2.a, 3.a y 4.a que determina el
articulo 22 del reglamento, por haber llenado cumplidamen
te una misión que requiere especial competencia, y demos·
trado en el ejercicio de un destino de su empleo tales dotes,
que su comportamiento puede servir de poderoso estímulo
y gran ejemplaridad, sirviéndole los mencionados servicios
y circunstancias de especial recomendación para su ascenso.

Nombrado Subsecretario del Ministerio de Ultramar por
real decreto de 8 de julio de 1890, cesó por dimisión, según
otro de 22 de abril de 18e2,

Cuenta treinta y siete años y siete meses de efectivos
servicios, cerca de once de General de brigada; ocupa el nú
mero 12 en la escala de su clase, y se halla en posesión, en.
tre otras, de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de l.a clase.
Cruz y Encomienda de n~mero de Carlos 111.'
Cruz del Mérito Militar de 3.a clase roja y de2.a blanca
Medallas de Alfonso XII y de la campaña de Cuba.
Gran: Cruz de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infanteria, núm. 9 de la escala de su clase,
Don Nicolás del Rey y González, que cuenta la anti
~edad de treinta de junio de mil ochocientod setenta y
c~nco, y la efectividad de primero de mayo de mil ocho
CIentos ochenta y ocho, y con arreglo á lo dispuesto en
las leyes de catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y

tres, y de diez y nueve de julio de mil ochocientos ochen
ta y nueve, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
al empleo de General de brigada} con la antigüedad de
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de D. José
March y Garcia; la cual corresponde á la designada con el
número sesenta y cuatro en el turno establecido para la
proporcionalidad, por real orden de siete de octubre de
mil ochocientos ochenta y nueve.

Dado en Aranjuez á treinta de junio de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Sal-vicios del coronel de Infantería D. Nicolás del Rey y Gonrtález
Nació el día 29 de junio de 1842, é ingresó como cadete

en el Colegio de Infantería el 16 de diciembre de 1857, obte·
niendo reglamentariamente el empleo de subteniente en
abril de 1860.

En agosto de este año tuvo entrada en la Escuela espe
cial de Estado Mayor en concepto de alumno, permanecien
do en ella hasta julio de 1861, que pasó a prestar el servicio
de su clase en el regimiento Infantería de Zaragoza.

Sirvió después en varios cuerpos; ascendió por antigüe
dad á teniente en marzo de 1866; contriyubó a sofocar la in
surrección que estalló en esta corte el 22 de junio siguiente,
siendo por ello recompensado con el grado de capitán, y con
currió seguidamente á las operaciones que tuvieron lugar en
Cataluña a consecuencia de la sublevación del regimiento
de Bailén.

Operó también en Aragón con motivo de los aconteci
mielltos de 1867, desde el mes de agosto hasta el de septiem
bre, en que quedó'pacificado aquel territorio, y obtuvo, por
la gracia general de 1868, el empleo decapitan.

En junio de 1872 entró en campaña contra las facciones
carlistas de las provincias Vascongadas, concediéndosele el
grado de comandante por las operaciones realizadas en el
Condado de Treviño y en la Rioja Alavesa, y en julio si
guiente marchó á Cataluña, donde prestó igual servicio;
asistiendo el 18 de agosto a la sorpresa de Sanahuja, el 11 de
diciembre a la acción de Tormes, y el 26 á la de las Puellas
en las inmediaciones de Agramunt.

Contiuuando las operaciones, se halló en varios hechos·
de armas durante el año 1873, entre ellos en la acciÓn de
San Elías el 6 de abril, por la cual se le otorgó la cruz roja
de l.a clase del Mérito Militar.

En la madl'1lgada del 9 de enero de 1874, cooperó á sofo
car el movimiento insurreccional de Barcelona, y en la noche
del 10 tomó parte en la sorpresa hecha en Sarria á los bata
llones mandados por el Xic de las Barraquetas, siendo agra·
ciado por su buen comportamiento con el empleo de coman·
dante. En septiembre de dicho año fué destinado al ejército
del Norte, concurriendo a las operaciones que se llevaron á
cabo sobre las Conchas de Arganzón el día 6; a las acciones
libradas sobre los Arcos el 16, 17 y 18; á la de Laguardia el
8 de octubre, por la que alcanzó el grado de teniente coro-

- nel; a la de Valmaseda el 2 de no~iembre, ya las habidas
en las inmediaciones de ln\n los dias 10, 11 Y 12 del mis
mames.

Mandando la vanguardia del batallón de Tiradores realizó
la sorpresa de Monte Esquinza, el 2 de febrero de 1875, apo
derándose de la Ermita de San Cristóbal, y se encon.tró en
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la toma de Lácar y Lorca, así como en la acción del citado
Monte Esquinza el día 3; habiendo sostenido 'el 4 la reti
rada á dicho punto, de las tropas mandadas por el general
Fajardo. Se le concedió el empleo de teniente coronel por el
mérito que contrajo en estos combates, y asistió después,
entre otros, á la batalla de Treviño el 7 de julio y á las ac
ciones de Villarreal el 29 y 30, por las que se le confirió el
grado de coronel.

Siguió en campaña, tomando parte en diferentes accio
nes, entre ellas, en la de Valmaseda el 29 de enero de 1876,
en las de Elgoibar y MBndaro el 13 de febrero, y en la bata
lla de EIgueta el 20 del mismo mes. Terminada la guerra
marchó de guarnición al distrito de Granada con el batallón
Reserva de Madrid, que mandaba.

En noviembre de 1878 fué destinado á la Representación
General de Infanteria, y en igual mes de 1883, á la Direc
¿ión General de dicha arma.

Promovido á coronel, por antigüedad, en mayo de 1888,
se le nombró Jefe de la Zona militar de Sevilla núm. 31,
pasando en julio de 1889, a la del mismo punto núm. 17.

Desde marzo- de 1890 mandó el regimiento de Isabel Ir
núm. 32, hasta diciembre del mismo año, en que pasó á
mandar el de Granada; en el que continúa.

Cuenta treinta y cuatro años y seis meses de efectivos
servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruces rojas de primera y segunda clase del Mérito l\fi·
litar.

Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de la Guerra civil y de Alfonso XIL

r

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería, número diez y ocho de la escala de
Sl~ clase, Don Aureo Payueta y Fern<4ldez, que cuen
ta la antigüedad de dos de marzo de mil ochocientos se
tenta y seis, y la efectividad de veinticuatro de mayo de
mil ochocientos ochenta y ocho, y con arreglo á lo dis
puesto en las leyes de catorce de mayo de mil ochocientos
ochenta y tres y de diez y nueve' de julio de milochocien
tos oehenta y nueve, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo enpromoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Gemual de brigada, con la autigüedad de esta fe
cha, en la vacante producida por ascenso de Don Enri
que Franch y Trasserra la cual corresponde á la designa
da con el número sesenta y cinco; en el turno establecido
para la proporcionalidad, por real orden de siete de octu
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.

Dado en Aranjuez á treinta de junio de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerrll,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Servicios del coronel de Infantería D. Aureo Payuefa
y Fernández

Nació el dia 11 de marzo de 1843, é ingresó como cadete
en el colegio de Infanteria el 20 de agosto de 1857, ob·
teniendo reglamentariamente el empleo de alférez en junio
de 1861.

Destinado al batallón Cazadores de Talavera, y des
pués al de las Navas, prestó el servicio de su clase, habien
do formado part,e, desde marzo hasta junio de 1865, de la co
lumna móvil de operaciones del Ebro al mando del general
Ximénez de SandovaI.

Pasó luego al regimiento de Sabaya, 'con el que, durante
los meses de agosto y septiembre de 1867, combatió la insu
rrección ocurrida en Cataluña.

Por la gracia general de 1868 le fué concedido el grado
de teniente, yen diciembre de 1869 obtuvo, por antigüedad,
el empleo, con destino al regimiento de la Princesa.

Sirvió mas tarde en el de Almansa y en el batallón Ca
I lIadores de Barbastro, con el que entró en campaña contra

las partidas carlistas de las Provincias Vascongadas en
mayo de 1872, encontrándose en la acción de Barriga, elLo

1 de junio; en la de Ontuñano, e112; en la de Oquendo, el 16,
y en la de Cevario el 19, por la que se le otorgó el grado de
capitán.

Perteneció, sucesivamente, al batallón Reserva de Maure
sa y al regimiento del Principe, y ejerció el cargo de ayudan
te de campo del general Loma, concurriendo, entre otros
hechos de armas, á los habidos en Azpeitia el 2 de junio de
1873, por los que fué agraciado con la cruz roja del Mérito
Militar; en Oyarzun, el 21 de agosto; en las inmediaciones
de Tolosa, el 18 de septiembre; siendo recompensado con el
empleo de capitán, en Velavieta el 9 de noviembre, por el
que alcanzó el grado de comandante; en San Pedro Abanto
los días, 25, 26 Y 27 de marzo de 1874, por los que fué pre
miado con el empleo de comandante; en las Cauchas de la

I
Puebla de Arganzón y camino de Vitoria, el 22 de agosto; en
las inmediaciones de Irún; ellO y 11 de noviembre, por los
cuales se le otorgó el grado de teniente coronel, yen Urnieta
e17 y 8 de diciembre, agraciándosele con la cruz roja de 2.!I
clase del 'l\lérito..j\1ilitar.

En 1875 asistió ,á las operaciones que tuvieron lugar so
bre la línea del Orio; á las acciones del camino del pueblo
del mismo nombre los dias 27,. 30 y 31 de enero; á las de
las Meagas élndamendi, e12 de febrero; á la de Usurbil, el 5,
y á varias otras á que dió margen la ocupación de la citada
línea, obteniendo por ellas el grado de coronel. Se halló asi
mismo en los hechos de guerra ocurridos en el valle de
Mena el 20 de abril, en Mercadillo el 21 y 22, en las alturas
de Mena Mayor el 28, en Mediana y Carrasquedo el 20 de
junio, en Quincoces el 29, en la Peña de Angulo el 30, en
Salinas de Añana el 4 de julio, yen la batalla de Treviño.

Hasta la terminación d.e la guerra continuó en operacio
nes, y concurrió, el 29 de enero de 1876, á la toma de las trin
cheras de CeladiI1a y Valmaseda; el 13 de febrero, á la ac
ción del paso del Deba, yel 20, á la del Monte Hernia. Por
estos últimos servicios le fllé conferido el empleo de tenien
te coronel.

Se le destinó posteriormente al regimiento de la Reina;
pasó á mandar el batallón Cazaderes de las Navas en julio
d.e 1880 y, al ascender á coronel por antigüedad en mayo de
1888, fué nombrado jefe de la Zona militar de Oviedo.

Desempeñó después igual corgo en las Zonas de Vergara
y Vitoria, y desde octubre de 1889 manda el regimiento de
Zaragoza.

Cuenta 34 años y 10 meses de efectivos servicios, y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces blancas de 1.a clase del Mérito Militar.
Dos cruces de 1,!I clase y una de 2.a de la misma Orden,

con distintivo rojo.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao y de Alfonso XII.
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En consideración á los serVIClOS y circunstancias del
coronel de Oaballerial número dos de la escala de su clase l

·Don Federico Monleón y García l que cuont[1, la anti
güedad de siete de julio de mil ochocientos setenta y cin
COl y la efectividad d@primero de marzo de mil ochocien
tos ochenta y ochol y con arreglo á lo dispuesto en las le
yes de catorce de mayo de mil ochocientos ochent..9. y tres
y de diez y nueve de julio de mil ochocientos ochenta y
nueve l en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle; á propuesta del Ministro é!.o b
Guerral y de acuerdo con el Com:ejo de Ministros! al OGl

pleo de General de brigada, con la alltigüodl1d do Ofita 1'3
ch3., en la vacante producida por ascem:o de D01i Ric:u-do
Ortega y Diez; la cual correspondo á la dOi'igllada con el
número sesenta y seis on 01 turno establecido para la pro
porcionalidad, por roal orden do siete do octubre do mil
ochocientos ochenta y llueve.

Dado en Aralljuez á treinta de junio de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Servicios del coronel de Caballería,D. Fr:derico Monleón
11 Gm'cia

.r~ació el día 19 de julio de 1835, é íngresó como cadete
en el Colegio de CabaUeríl1., el 3 de enero de 1853, obtenien
do reglamentariamente el empleo de a1.férezon júli6 de 1856.

Los elias 14, 15 Y 16 de estos ultimos mes y año, se en
contró en los hechos de armas que tuvieron lugar en esta
corte eon el regimiento ele la Reina, en el 'que se hallaba
practicando.

Destinado después al regimiento de Albuera, hizo con
el mismo la guerra de Africn, tomando parte en las accio
nes ud 25, 29 Y 30 de Jic1embre de 1859, en el combate del
4 de febroro de 1860, on la acción de Samsa el 11 de marzo,
en la que se portó bizarramente; cOIlcediénélosele 01 empleo
de teniente por vacante de sangro; en la batalla de Vad Rás
él 23 cId mismo mes, por la. que 10 fué otorgado el grudo de
capitán, y ('11 otros hechos de armas.

En julio de 1861, contribuyó á Fofoear la insurrección
republicana de Laja, y durante los meses de agosto y sep
tiembre de 1866, estuvo en oporacionús en la provincia de
Jaén. .

Concurrió á la 1mtalla de AlcoIea el 28 do E-eptiembre
de 1868, siendo recompensado por el mérito que en ella
contrajo, con el empleo de capitán y alcanzando. más tardo
el grado de comandante con antigüedad de dicha fecha.

Operó contra lns partidas carlistas del Maestrazgo en los
meses de enero y febrero de 1873, yen julio de 1874 fué
promovido á cClmandante, por remuneración, entrando nue
Vamente en campaña en el Norte en septiembre siguiente, y
hallándose el 8 de octubre en la toma de Laguardia, por
la qUe obtuvo el grado de teniente coronel.

ASistió, asimismo, el 9 de enero de 1875, :it la acción de
~al1us, en las inmediaciones de Vialln; tÍ las operaciones ve·
rificadas para el levantamiento del bloqueo de Pamplona;
á la s0rpresa de Lúcar y Larca cl 3 de lebrero, por la que-se
le otorgó el grndo do coronel; ala acción de Nanclares 01
22 de junio; á la batalla de Treviño 01 7 de julio, por la
qUe rué agraciado con el emploo de teniento coronel, y a los

combates sostenidos en Villarreal de Alava los días 30 y 31
dol mismo mes.

Quedó en situación de reemplazo en agosto del citado
año 1875, y en junio de 1876, fué destinado al rogimiento
Oazadores de Afonso XII, volviendo á dicha situación on
julio do 1877.

Nombrado en mayo de 1881 primer jefe de la Comisión
ele Heserva de Oaballería de Albacete, siguió en este destino
hasta que, on enero de 1882, pasó ejercer el cargo de fiscal 
í.-rmanentc de causas ilel distrito de Oastilla la Nueva.

"\.scendió, por antigüedad, Ji coronel en abril de 1887, que·
d Inilo de reemplazo hasta mayo siguiente que se le nombró
1lltev:>mentc fiscal permanente de causas del citado distrito;
y dOi'du fit:ptiembre del mismo año, manda el regimiento
Cazaüol":s de María Ol'istinn; babiemlo ae::w:npeñado, {¡ 'la
vez qUt~ este mando, J.a. eomisiónd tl vocal d e la j l.<nta croa'
da para la rtIorma do las leyes de Justicia militar, doodtil no
viembre del referido año 1887, hasta junio de 1888. -

Ouenta 39 años y cinco meses de efectivos servicios, Y'so .
halLa e-n posesión de las condecoraeiones siguientes.

Cruz de ban Fernando de primera clnse.
Cruz blanca do primera clase del Mérito Militar.
Oruz de segunda clase de la misma Orden, designada

para promiar servicios de guerra,
Cruz y Placa de San Hermenegilclo. ,
Medallas de Africa, de Alf,mso XII y de la Guerra. civil.

---:.:'"'-'0--'

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de lnfanterÍa número veinticuatro de la escala de
su clase, Don Andrés Mayol y Bazo, que cuenta la anti
güedad do primero de noviembre de mil ochocientos so
tenta y seis, y la efectividad de diez y siete de noviembre
de mil ochocientos setonta y nueve, y con arreglo á lo
dispuesto en las leyes de catorce de mayo det;l:il ochocien
tos ochenta y tres y de dioz y nuevo do julio d~ mil ocho
cientos ochenta y nueve, en nombre de Mi Aúgusto Hijo
el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en proJnoverlo, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta fe
cha, en la vacante producida por ascenso de Don Juan
Muñoz y Vargas, la cual correspondo á llit designada con
el número sesenta y siete en el turno establecido para la
proporcionalidad por real orden de sietel de octubre de
mil ochocientos ochenta y nuevo.

Dado en Aranjuez á treinta de junio de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARíA. aRISTINA
El Jlfinistro de la Guarra,

MARCELü DE AzcÁRRAGA.

Servicios del co~-onel de InfanttJría D. Andrés Mayol y Bazo
I

Nació el día 14 de diciembre de 1834, yen 6 de julio de
1851 fué nombrado, por gracia especial, alférez de Infante
ría, habiendo sido destinado al regimiento de Almansa.

¡ D\mmt,e los meses de julio y agosto de 1854, formó par· .
: te de la. división que, al mando del general Blanes, estuvo
I operando en {,l distrito de Andalucía, conoediéndosele pOf
,. el mérito que entonces contrajo, el empleo de teniente.

Se halló en los sucesos que tuvieron lugar en esta corte
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Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de la Península é Islas Baleares
é Inspector general de Adminístración Militar.

3.& SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio éon fecha 28 del mes actual, el Rey (q.,D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que los coroneles de la escala activa del arma del
cargo de V. E., comprendidos en la siguiente relación, pa- .
sen destinados á las situaciones que se expresan en la mis
ma, con arreglo á lo dispuesto en el arto 115 del real decre
to de 16 de diciembre último (C. L. núm. 476).

De rIJal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ofectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Aran-
juez 29 de junio c1e·1892. .

AZCÁRRAGA

REALES ORDENES

-. -

7,& SECCrON

Excmo. Sr.: Accecliendo á lo solicitado en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio el 19 de mayo próximo
pasado, promovida por el dibujante de primera clase del
CuerFo de Ingenieros, con destino en la Comandancia Gene
ral del mismo, de la Isla de Cuba, y actualmente con licen
cia por enfermo en Madrid, D. Manuel Vicente Yana y
Arana, 1"1 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ¡;e ha servido disponer que el recurrente sea baja
definitiva en el cuerpo en que presta sus servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Aran
juez 30 de junio de 1892.

AZCÁRRA,GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Inspector gene
rQJ de Ingenieros é Inspector de la Caja General de Ul
tramar.

Reladón que se cita

1 D. Gumersindo de Sierra y Vázquez Novoa, del regimiento
! Reserva núm, 1, ayudante de campo del Capitan gene-
I ral de Baleares, según reales órdenes de 15 y 17 del ac

tual (D. O. núms. 129 y 130), al cuadro panl. eventua
lidades del servicio en el distrito de Baleares, por con
tinuar en el mismo destino.

» Eduardo Muñoz Paino, del regimiento Reserva núm. 14, y
ayud~nte de campo del Capitán general de Aragón, se·
gún real orden de 12 de junio de 1891 (D. O. núme
ro 127), al Cuadro para eventu~lidadesdel servicio en
el distrito de Aragón, por continuar en el mismo des
tino.

» Santiago Martel y Martel, del regimiento Reserva núm. 23,
ayudante de campo del Capitáu general de Granada,
según real orden de 19 de agosto de 1891 (D. O. nú
mero 180), al Cuadro para eventualidades del servicio

"en el distrito de Granada, por continuar en el mismo
destino.

los dfas 17, 18 y"19 de julio de 1856, siendo recompensado
su buen comportamiento en ellos con el grado de capitán, y
en abí'U y mayo de 1858 concurrió á las operaciones realiza
das en la alta montaña de Cataluña.

Hizo la guerra de Africa, asistiendo el 15 de noviembre
de 1859 á la acción de Téjar, en el camino de Tetuán; el 20,
ft la librada en el mismo camino; el 25, á la del campamento
de la Concepción, por la que obtuvo la cruz de San Fernan
do dé l.a clase; el 29 Y 30, alas reñidas en dicho campa
mento; el 4 de enero de 1860, á la de la CondcE'a; ellO y 12
al reconocimiento del do Asmir; el 14, al ataque de la cordi
llera de Cabo Kegrón; el 22 y 23, á las acciones de Sierra Bu- .
lloncs; el 4 de febrero, á la batalla de Tetuán, por la que fué
promovido á capitán,. y el 23 de marzo á la de Vad-Bás.

Persiguió en 1866 á las fuerzas sublevadas del regimien
to de Almansa, otorgándosele con tal motivo la cruz roja
del Mérito Militar, y por la gracia general de 1868 le fué
concedido el grado de comandante, habiéndose hallado en
los sucesos ocurridos en Béjar el 28 de septiembre del mis
mo año.

Por las operaciones á que concurrió en los meses de agos
to il. noviembre de 1869, contra las partidas republicanas,
fué rccompensadlJ con el grado de teniente coronel, habien
do también asistido á los acontecimientos que se desarro
llaron en BarceIe,na y pueblos inmediatos desde el 4 al '9 de
abril de 1870.

En diciembre de 1871 marchó á la Isla de Cuba, en don·
de á BU llegada entró en campaña; hallándose' el 29 de fe
brero de 1872 en el encuentro sostenido en el punto deno
minado Cabeza de Limones; el 17 de marzo, en el de Brazo
Arroyo; el 24 de abril, en la acción Arroyo Pablo; el 12 de
mayo, en la de Perial de Jibacoa, yen otros varios hechos de
armas, alcanzando por estas operaciones el empleo de co
mandante, y continuando en ellas durante todo el año de
1873, en el cual tomó parte igualmente en distintas ac
ciones de guerra.

A consecuencia de la amalgama de los ejércitos, perma
nente y~xpedicionariode la citada isla, se le concedió el
grado de coronel en junio de 1875.

Ralió nuevamente á campaña en septiembre de 1876; as
cendió por antigüedad á teniente coronel en noviembre si
guiente, y sostuvo numerosos encuentros con el enemigo,
hasta la pacificación del territorio, en junio de 1878.

Habiendo estallado otra vez la guerra, tomó parte en las
operaciones, desde noviembre de 1879 hasta mayo de 1880,"
consiguiendo por estos estos servicios el empleo de coronel
y la cruz roja de 3.a elase dell\Iérito Militar.

Desde' su ascenso á dicho empleo mandó el regimiento
de Vergara; hasta que, en junio de 1881, pasó al de Nápoles,
en el que fué baja en noviembre siguiente por su regl'eso á

la Peninsula•
.En abril de 15382 le fué conferido el mando del regi-

miento de las Antillas, I3n el que continúa.
Cuenta 41 años de efectivos servicios, y se halla en pose-

l!Iión de las cond(lcoraciones siguientes:
Cruz de San Fernando de 1.3 clase.
Cruz roja de La clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de 2.a clase de la misma Orden.
Tres cruces de 2.1\ clase y una de 3.a de la referida Or-

den, eon distintivo rojo.
Cruz de Carlos III.
Cruz y encomienda de Isabel la CatólIca.
Cruz y Pla,ca de San Hermenegildo.
Medallas de Africa y de Cuba.
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Subinspección de Estadística y Requisición Militar del distrito
de Granada, núm. 7

Subinspección de Estadistica y Requisición Militar del distt:f,to
de Amgón, núm. 6

D. José Arenas Llop, coronel, del regimiento Reserva nú
mero 13.

» Miguel Pérez Subirán, capitán, del regimiento Reserva
número 5.

D. Fernando O'MuIryan Duro, coronel, del regimiento Reser
va núm. 25. '

) Juan Prado López, capitán, del regimiente Reserva nú
mero 25.

•

D. Luis Tassier López, del regimiento Reserva núm. 2, al ID. Diego Borrallo Rubio, capitán, del regimiento Reserva
Cuadro para eventualidades del servicio, con residen- número 26.
cia en el punto que elija. I

) Francisco Obregón de los Ríos, del regimiento Reserva nú- Subinspección de Estadistica ~ .Req~isición Militar del distrito
mero 8, al Cuadro para eventualidades del servicio, con de Gahc~a, numo 5
residencia en el punto que elija.

) Diego Roldán Barrajón, del regimiento Reserva núm. 10,
al Cuadro para eventualidades del servicio, con resi
dencia en el punto que.elija.

) Miguel de la Torre León, del regimiento Reserva nÚm. 19,
al Cuadro para eventualidades del senicio, con r'esi
dencia en el púnto que elija.

) Eduardo Galindo Yugarriza, del regimiento Reserva núme
ro 'Z7, al Cuadro para eventualidades del servicio, con
residencia en el punto que elija.

) Juan de la Prada Estrada, del regimiento Reserva núm. 28, '
,al Cuadro para eventualidades del servicio, con resi
dencia en el punto que elija.

Aranjuez 2~ de junio de 1892.
AZOÁ.RRAGA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, con fecha 28 del mes actual, el Rey(q.D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del 'Reino, se ha servido dispo
ner que los 14 coroneles é igual 'número de capitanes que
figuran en la siguiente relación, pasen á los destinos que en
la misma se les señalan, según lo preceptuado en el arto 5.°
del real decreto de 16 de diciembre último (C. L. núm. 475).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde "á V. E. muchos años. Aran
juez 29 de junio de 1892.

AzoÁ'RRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de la Peninsula é Islas Baleares
y Canarias é Inspector general de Administración Militar.

Relación que se' Cita

Subinspección de Estadistica y Requisición Militar del distrito
de Oastilla la Nueva, núm. 1

D. Carlos Delgado Uriarte, coronel, del regimiento Reserva
número 20.

) Gerardo Murphy Trives, capitán, del regimiento Reserva
número 12. .

-S.binspección de Estadistica y Requisición Milita1' del distrito
de Oataluña, núm. 2

D. Enrique Baylés Marchueta, coronel, del regimiento Reser
va núm. 15.

) Enrique Martorell Partagás, capi~ánl del regimien~o,Re
serva núm. 3.

D. Juan Rivera _Jiménez, coronel, del regimiento Reserva
número 9.

) Ignacio Fernández Berrera, capitán, del regimiento Reser
va nÚmero 23.

Subinspección de Estadística y Requisición Militar del distrito
de Oastilla la Vida, núm. 8

D. Rafael González Anleo, coronel, del regimiento Reserva
número 24. '

» Calixto Díez Rodríguez, capitán, del regimiento Reserva
número 24.

Subinspección de Estadistica y Requisición Militar del distrito
de Extrernadura, núm. 9

D. Pedro Calderón y Sánchez de Badajoz, coronel, del regi
miento Reserva núm. 6.

) Marcos Sánchez Bolonio, capitán, del regimiento Rellerva
número 15.

Subinspección de Estadistiea y Requisición Militar del distrito
de Navarra, núm. 10

D. Pascual Jimeno Hernando, coronel, del regimiento Reser
va núm. 16.

» Francisco Castrillo Las-Sayas, capitán, del regimiento Re
serva núm. 16.

Subinspección de Estadistica y Requisición Milita1' del distrito
de Burgos, núm. 11

D. Manuel Martín González Ortiz, coronel, del regimiento Re-
serva núm. 11. ,,--

» Tomás López Nogueira, capitán, del regimiento Reserva
número 11.

Subinspección de Estadistica y Requisición Militar del distrito
de Andalucía, núm. 3

D. Sebastián Heredero Puche, coronel, del regimiento Reserva
número 21-

) Juan López de Letona y Lomelino, capitán, del regimiento
Reserva núm. 21.

Subinspección de Estadística y Requisición Militar del distrito
de Vascongadas, núm. 12

D. Manuel Iriarte Men.mdez, coronel, del regimiento Reserva
número 7.

lt Manuel Rodríguez Pérez, capitán, del regimiento Reserva
número 27.

Subinspección de Estadística y Requisición Militar del distriü¡
de Valencia. núm. 4

D. Ramón de Llano Herrera, coronel, del regimiento Reserva
número 26.

Subinspección de Estadística y Requisición Milita1' del distrito
de Baleares, uúm. 18

D. José Rivero Blanco, coronel, del regimiento Reserva nú
mero 4.

..
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NOMBRES

•

D. Juan Santamaría Expósito, capitán, del regimiento 'Reser
va núm. 1.

Subinspección de Estadística 11 Requisición Militar del distrito
de Canarias, núm. 14

D. Diego Figueroa Rernando, coronel, del regimiento Reserva
núm. 22, ayndante de camp0' del Inspector general de
Caballeda, en cuyo destino cesa. '

:t Federico González de la Vega, capitán, del regimiento Re
serva núm. 22.

Arimjuez 2~ de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á. este
Ministerio con fecha 28 del mes actual, el Rey (q. D. g.), y,
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales comprendidos en la sIguiente
relación, pl:l8en d@stinados á la3 Comisiones de Estadíeltica.
y Requisición Militªr, afectas á las zonas de reclutamien
to y reserva que en la misma se les asignan con ¡¡neglo al
artículo 2.° del real decreto'de16 de diciembre de 1891 (Co
lección Legislativa núm. 475). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos año!. Aran
juez 29 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de la PeníllBula, Islas Baleares
y Canarias é Inspector general de Administración JIIilitar.

RelacWn que se cita

Zona militar de lIIat1rid DÍJII. 1

Zona militar de Toledo ÍJúm. 5

Procedencia I
------

Comandante

Re¡,:. Reserva núm. 19.••••• D. Rafael Pierrad Fidalgo.

Primer teniente

Reg. Reserva núm. 19 ...... D. Mariano de la Torre Villar.

Zona militar de Tmavera de la Reina núm. 6

Capitán

Reg. Reserva núm. 1:!!...... D. Rafael Huertas Urrutia.

Zona militar de Gnadalajará núm. 7

Teniente coronel

Reg. Reserva núm. 19•••••• D. Antonio de la Riva Cereceda.

Primeros tenientes

Reg. Reservan.úm; 20.••.•• D. Arturo Rodríguez Guerra.

SUPER.Nu.ME:&ARIo

Reg. Reserva núm. 20, Y)
agregado á la Academia de
~li~i@,oo~nre&m· '
den de 29 demarzo de 1892 D. Ramón Muiíoz Zamora.
(D. O. núm. 69), en cuyo\
destino continuará I

I

Zona militar de Segovia núm. 8

Capitán

Procedencia NOMBRES Reg. Reserva núm. 20 ..••.• D. José Ofioro Garza.

Teniente coronel

Reg. Reserva núm. 12 •••••• D. Carlos Goilllález Posadas.

Primer teniente

Reg. Reservauúm. 12 ...... D. Javier Meneos Ezpeléta.

Zona militar de Madrid núm. 2

Comandante

Reg. Reserv8"núm. 12••••.• D. Enrique Mauduit Cossy ..

Primer teniente

Reg. Reserva núm. 12••..•• D. Sirlo de la Calle Corrales.

Zona militar de Madrid núm. 3

Capitán

Reg. Reserva núm. 9....... D. José LorienteAcevedo.

Zona militar de Getafe núm. 4

Capitán

Reg~ Reserva núm. 18...... D. José Calvo Pastor.

Zona militar de Ciudad Real núm. 9.

Comandante

Reg. Reserva núm. 2, Y juez
illBtructor eventual.en el
distrito de Cll.stilla\l.a Nue·
va, según real or¡len de 6 D. Francisco Hernández de LeÓJle
de octubre de 1891 (D. O..
núm. 218), en cuyo come-
tido continuará ..•••.•..•

Primer teniente

Reg. Reserva núm. 2••••.•• D. Francisco Porrúa Moreno.

Zona militar de Alcázar de' San Juan núm. 10

Comandante

Reg. Reserva núm. 20 ••.••• D. 4.gustín Gracia Pérez.

Primer teniente

Reg. Reserva núm. 20, agre-)
gado á la Inspección Gene-
ral del Arma, por real oro . .
den de 24 de marzo de 1891,D. EnrIque SeiJo Serantel'l.
(D. O. núm. 65), en cuyo\
destino continuará ••••••• 1



Capitán

Bag. Reserva núm. 13 ..•.•• D. CaralaUlpio de la Cuen Gámez.

Zona militar de Cuenca núm. 11
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'NOMBRES

Zona militar .de OIot' núm. 19

Procedencia

Capitán

Reg. Rlserva núm. 3 D. Juan Malpica López.

l'
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NO~RESProcedencia

Zona militar de Tarancón núm. 12 Zona militar de Lérida núm. 20
Capitán

Reg. Reserva núm 20 .••.••• D. José Carranzll Cepeda.

Zona militar de Barcelona núm. 13.

Teniente 'coronel

Primer teniente

Reg. Reserva núm. 1, pres-t
tando servicio en la Junta
Superior Consultiva de
Guerra, por real orden de D. Arturo Fernández Maquieira.
25 de octubre de 1889'
(D- O. núm. 236), en cuyo, '
destino continuará.... , •.

Reg. Reserva núm. 3, ayu-¡
dante de campo del general
jefe de E. M. de la Qapita·

::e~:~e::~ú~e~~~ti~~~~:ID., Antonio Jíménez Blanco.
de 25 de septiembre de 1891 \ '
(D. O. núm. 209),encuyo '
destino continuará .•.•••.

Zona militar de Tremp núm. 21

Capitán

Reg. Reserva núm. 4••••••• D. José Todoli ~carllZ.

Primer teniente

Bag. Reserva núm. 4.••••'•• D. Antonio Rodríguez González.
Zona militar de Tarragona núm. 22

Comandante

Zona militar da Barcelona núm., 14

Capitán

~. Reserva núm. 2.....•. D. Manuel FernándezEspejo.

Ztlna militar de Matari núm. 15

Reg. Re~rva.núm. 4.•••••• D. Andrés Tons Santandreu.

Primer teniente

Reg. Reserva núm. 3, pres.,'
tando servicio en el escua-
drón de la Academia Ge- D. José Pons Rives.
neral Militar, en cuyo des.,
tino continuará .••..•.••• ,

Capitán

Reg. Reserva núm. 4••••••• D. José García Vázquez.
Zona militar de Tartosa núm. 23

Capitán,

Zona militar de Manresa núm. 16 Reg. Reserva núm. 4 D. Benito Motos Marín.

Capitán

Reg. Reserva núm. 3...... D. Pedro CastánCabero.
ZODa militar de Sevilla núm. 24

. .
Zonft militar de VilIarranCá del Panadés núm. 17

Teniente coronel

Reg. Reserva núm. 21 •• ~ •. D. Clemente Alonso Franco.

Capitt\n

Reg. Reserva núm. 17 ..•..• D •. Domingo <.le la Fuente Puertas.

Primeros tenientes

Re:g..:Reserva núm. 21...... D. Elías PezoBarrajón.

SUPERNUMERARIO

Zona militar de Gerona nlÚD. 18

Reg. Reserva núm. 3•••.••. D. Tomás Domínguez Castaré.

Reg. Reserva núm. 21, SU-)
pll'mlml.erario del 2.o Depó-
Bita de Beme-ntal-es, según .• bó
<l'El81 ürde-n de- 28 de en~.D. TOlnás FaJardo PUlgrU •
de 1892 (D. O. núm. 21),
en cuyo destino continuará. .

Primer teniente

Reg. Reserva nÚm. 4, super'

lnumerario del s.er Depó· '
sito de Sementales, segün D. Antonio Burgos Díaz
real orden de 24 de agosto, •
de 1890 (D. O. nlÍm. 189),
en cuyo destino continuará

Zona militar d9 Carmona núm. 25

Capitán

Reg. Reserva núm. 26...... D. Francisco Diaz Herrera.
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NOMBRES

•

D. Juan Santamaría Expósito, capitán, del regimiento Reser
va núm. 1.

Subinspección de Estadística y Requisición Militar del distrito
de Canarias, núm. U

D. Diego Figueroa Bernando, coronel, del regimiento Reserva
núm. 22, ayndante de campe del Inspector general de
Caballeria, en cnyo destino cesa.'

:t Federico González de la Vega, capitán, del regimiento Re
serva núm. 22.

Arlmjuez 2~ de junio de 1892.

AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio con fecha ~8 del mes actual, el Rey (q. D. g.), y,
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales comprendidos en la sIguiente
relación, pasen d<*ltinados á las Comisiones de Estadistica
y Requisición Militªr, afectas á las zonas de reclutamien
to y reserva que en la misma se les asignan con arreglo al
articulo 2.° del real decreto-de16 de diciembre de 1891 (00
lección Legislativa núm. 475). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añej!. Aran
juez 29 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Gahallería.

Señores Capitanes generales de la Península, Islas Baleares
y Canarias é Inspector general de Administración Ililitar.

Relación que se cita ,

Zona militar de Madrid 1lÍJJl. 1

Zona militar de Toledo núm. 5

Procedencia I
------

Comandante

Reg. Reserva núm. 19...... D. Rafael Pierrad Fidalgo.

Primer teniente

Reg. Reserva núm. 19 •••••• D. Mariano de la Torre Villar.

Zona militar de Talavera de la Reina núm: 6

Capitan

Reg. Reserva núm. l~ ...... D. RafaelHuertasUrrutia.

Zona militar de Guadalajará núm. 7

Teniente coronel

Reg. Reserva núm. 19.••••• D. Antonio de la Ríva Cereceda.

Primeros tenientes

Reg. Reserva Ilúm; 20..•••• D. Arturo Rodrli1lez Guerra.

Reg,• Reserva núm. 20, Y) __ ,
agregado á 1& Academia de
Aplicación, según real or- '
den de 29 de marzo de 1892 D. Ramón Mu:lioz Zamora.'
(D. O. núm. 69), en cuyo\
destino continuará•••••.. I

I

lona militar de SegOlia núm. 8

Procedencia NOMBRES

Capitán

Reg. Reserva núm. 20 ...... D. José Ofioro Garza.

Teniente coronel

Reg. Reserva núm. 12 ••• '" D. Oarlos González Posadas.

Primer teniente

Reg. Reservanúm. 12 •••••• D. Javier Mencos Ezpeléta.

Zona militar de Madrid ndm. 2

Comanda.nte

Reg. Reserv8"".núm. 12 ••••.• D. Enrique Mauduit Oossy ..

Primer teniente

, Reg. Reserva núm. 12•••.•• D. Sixto de la Oalle Ootrales.

Zona militar de Madrid núm. 3

Ca.pitan

Reg. Reserva núm. 9••••••• D. José Loriente Acevedo.

Zona militar de Getare núm. 4

Capitan

Reg'. Reserva núm. 18•••.•• D. José Oalvo Pastor.

Zona militar de Ciudad Real nlim. 9

Comandante

Reg. Reserva núm. 2, Y juez
instructor eventual.en el
distrito de Oastillala Nue-
va, según real orslen de 6 D. Francisco Hernández de Leólle
de octubre de 1891 (D. O.
núm. 218), en cuyo come-
tido continuará•••••.••••

Primer teniente

Reg. Re~ervanúm. 2 D. Francisco Porrúa Moreno.

Zona militar de Alcázar de' San Juan núm. 10

Comandante

Reg. Reserva núm. 20 •••••• D• .!gustín Gracia Pérez.

Primer teniente

Reg. Reserva '\núm. 20, agre-)
gado á la Inspección Gene- ,
ral del Arma, por real or- . .
den de 24 d. marzo de 1891 /D • EnrIque Sei]o Serantee.
(D. O. núm. 65), en cuyo\
destino continuará ••••••• )



Capitán

Reg. Reserva núm. 13 ..•••• D. Caralampio de la CueTa Gámez.
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Zona militar de Cnenca mimo 11

'NOMBRES

Zona militar De mol" núm. 19

Procedenoia.

Capitán

Reg. Rlserva núm. 3•.••••• D. Juan Malpica López.

l'
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NO~RESProcedencia.

Zona militar de Tarancón núm. 12 Zona militar de Lérida núm. 20

Capitán

Reg. Reserva núm 20 D. José CarranzA Cepeda.

Zona militar de Barcelona núm. 13.

Teniente 'coronel

Primer teniente

Reg. Reserva núm. 1, pres-

t
' ,

tando servicio en la Junta .
Superior Consultiva de
Guerra, por real orden de,D. Arturo Fernández Maquieira.
25 de octubre de 1889}
(D- O. núm. 236), en cuyo
destino continuará •••..••

Reg. Reserva núm. 3, ayu.¡
dante de campo del general
jefe de E. M. de la Qapita-
nía general' de Castilla la D A tonio J' é Bla ' co
Nueva, según real orden! " n 1m nez n •

de 25 de septiembre de 1891 \ '
(D. O. núm. 209), en cuyo '
destino continuará••.•••.

Zona milita~ de Tremp núm. 21

Capitán

Reg. Resena núm. 4••••••• D. José Todoli AJcaraz.

Primer teniente

Reg. Reserva núm. 4 .••••.•• D. Antonio Rodríguez González.
Zona militar de Tarragona iJúm. 22

Comandante

Zona militar da Barcelona nÚDI..14

Capitán

Re". Reserva núm. 2 D. Manuel Fernández Espejo.

Zana militar de Matará núm. 15

Reg. Reeerva ,núm. 4.•••••• D. Andrés Tons Santandreu.

Primer teniente

Reg. Reserva núm. 3, preso,'
tando servicio en el escua·
drón de la Academia Ge- D. José Pons Rives.
neral Militar, en cuyo des-,
tino continuará••••••••••

Capit~n

Reg. Reserva núm. 4••••••• D. José García Vázquez.
lena militar de Tartosa núm. 23

Capitán,

Zona militar de Manresa núm. 16 Reg. Reserva núm. 4••.•••• D. Benito Motos Marín.

Capitán

Reg. Reserva núm. 3...... D. Pedro Castán Cabero.
, ZOBa militar de Sevilla núm. 24

Zona militar de VillarranCa del Panadés núm. 17

Teniente coronel

Reg, Reserva núm. 21 ••••. D. Clemente Alonso Franco.

Capitan

Reg. Reserva núm, 17 .•••.• D.Domingo (le la Fuente Puertas.

Primeros tenientes

Rego,Reserva núm. 21...... D. Elias PezoBarrajón.

SUPERNUMERARIO

Zona militar de Gerona nÚDI. 18

Reg. Reserva núm. 3•••.••. D. Tomás Dominguez Castaré.

Reg., Reserva núm. 21, SU-)
pernu.m.erario del 2.° Depó-
!!ita de Benul·ntales, seglÍn 11 Tomás FaJ'a do Puigrubó
real Elnle:n de- 28 de ell~'" r •
de 1892 (D. O. núm. 21),
en cuyo destino continuará. '

Primer teniente

í-, Beg. Reserva núm. 4, super
numerario del 8.er DepóJ
sito de Sementales, segün'D Antonio Burgos Diaz
real orden de 24 de agosto\ • •
de 1890 (D. O. núm. 189),
en cuyo destino continuará

Zona militar do Carmona núm. 25

Capitán

Reg. Reserva núm. 26...... D. Francisco Diaz Herrera.
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Zona militar de Utrera núm. 26 Zona militar de Valencia núm. 36

Procedencia. NOMBRES Proceden,cill. NOMBRES

Capitán

ego Reserva núm. 21. ..... D. Vidal Bellido Sáncher;.

Zona militar de Cádiz núm. 27
Comandante

ag. Reserva núm. 6•.•.•• D. Manuel Iturrigaray Toro.

Primer teniente

ego :RMerva núm. 28.•.••• D. José He~diaGallego.

Zona militar de Jerez núllL 28

Comandante

ego Reserva núm. 28 .•..•• D. Francisco Carmona Meneses.

Primer téniente

ego Reserva núm.• 28.•.'..• D. J?nilio F,:~ándezMantilla.

Zena militar de Huella núm. 30

~pitán

ego Reserva núm. 21 ••••• D. Clemeute Luque Berr08pe.

Zona militar de Vaberde del Camino núm. 31

Capitán

:ego Reserva núm. 28...... D. Nicolás Chacón Orbeta.

Zona militar de Córdo~a núm. 32

Comandante

.eg. Reserva núm,. 21. .•••• D. Ramón Villuendas Arjona.

Primer teniente

:ego Reserva núm. 6;.pres-,' ~,'-
tando servicio mediante
real orden en el Escuadrón\D. Ramón Castropol Trelles.
Escolta Real, en cuyo des- '. "
tino continuará. • • • . • • • • • -

Zona militar de LDcetltl núm. '33

Capitán

oog. Reserva núm. 23 .•••.. D. Francisco Gordillo Lozano..

Zona militar de Montoro núm. 34
Capitán

reg. ~rva núm. 2..••.•• D. Fernando Sanjurjo Izquierdo.

ZODa militar de Valencia núm. 35

Teniente coronel

:teg. Reserva núm. 2....... D. Pedro Gil Pascual.

Primer teniente

;{eg. Reserva núm. 26 ••••. D. José López López.

Comandante

Reg. Reserva núm. 26 ..... D. Diego Nogués Marcó.

Primer teniente

Reg. Reserva núm 26.•...•• D. Benjamín Batista Varon.a.

Zona militar de Valencia núm. 37
Capitán

Reg. Reserva ~úm. 26.•..•• D. Inocente Sanmartín DelgadG.

Zona mIlitar de Játiva núm. 38
Capitán

Reg. Reserva núm. 17 ..•..• D. José .Aguado Pérez.,

Zona militar de CasteUón BÚm. 39

Teniente coronel

Reg. Reserva núm. Hí...... D. Juan .Albornoz.Arana.

Primeros tenientes

.Reg. Reserva núm. 17••... D. Ezequiel Samaniego Salgado.

SUPERNUMERARIO

Reg. Reserva núm, 17, BU

pernumerario del segundo
depósito de sementales se-
gún real orden de·25 de fe- D. Juan León Carrasco.
brero de 1891 (D. O. núme·
ro 44), en cuyo destino con-
tinuará.

Zona militar de Vinaroz núm. 40

Capitán

Reg. Reserva núm. 22 ..... D. Ricardo Fúster Paris.

Zona militar de Alicante núm. 41

Comandante

Reg. Reserva núm. 17.••.•. D. Faustino de Cabo ~aalgo.

Primer teniente

Reg. Reserva núm. 3, au'rl-l
liar de la Secretaría del Co- .
lagio de huérfanos, ~~gún D. Luis de Liano Puig.
real orden de 16 de dlClem.~
bre de 1891 (D. O. n.o 279),
en cuyo destino continuará

Zona militar de Aleo} núm. 42

Capitán

Reg. Reserva núm. 18 ••.••• D. Ramón de Pérez Luis.

Zona militar de Orihuela núm. 43

Capitán

Reg. Reserva núm. 8••••••• D. José Blanco Castro.
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Zona militar de '·~.ir,¡,etll núm. 44

65

NOMBRESProcedencia

Zona militar de Betanzos núm. 52

Capitán

Regto. Reserva núm. 15.... D. Juan López González.

Zona militar de Santiago núm. 51

Capitán

Regto. Reserva núm, 25•••• D. José Sánchez de la Zarca.

NOMBRESProcedencia.

D. O. núm. • ti

Comandante

Reg. Reservlt mím. 22 .••••. D. Luis Rueda Garrido.

Primeros tenientes

Reg. Reserva núm. 22, preso} .
tando servicio en el escua-
drón de la Academia Gene·,D. Narciso Buendía y.Lumbreras.
1'301 Militar, en cuyo deStillO\'
continuará .••••..•• " •.•

,
,

SUPERNUMERARIO

Reg. Reserva núm. 22, ayu.).
dante de campo del General
M,arqués de Kovaliches, se- D. Ramón Fernández de Córdoba y
gun real orden de 11 de no-) Z 1 1 V 11
viembre de 1891 (D. O. nú. arco ( e a e.
mero 248), en cuyo destino
continuará .

Zlina .militar de.Logo núm. 53
Capitán

Regto. Reserva núm. 5••••• D. Jorge Heredil1 Sáinz.

Zona militar de. Mopforte núm. 54.,

z~ militar de Hellío núm. 45
Capitán

Regto. Reserva núm. 15•••• D. Fructuoso Hualde Zo.zaya.

Capitan

Reg. Reserva núm. 17 •••.•• D. Juan Villanueva Oliva. Zona milItar de Mondoñedo núm. 55

Zona militar de Murcia núm. 46
Capitán

Regto. Reserva núm. 25 •••• D. Cirilo Blanco Parra.

Primer teniente

Reg. Reserva núm. 8•••.••• D. Juan Martínez de Velasco. Zona militar de Ponteved1'l núm. 56

Zona militar de Cartagena núm. 47
Capitán

Regto. Reserva nlÍm. 28 •••• D. José Cortés y Domínguez.

Capitán

Reg. Reserva núm. 8 •••••.• D. Pedro Vargas Medina. Zona militar de Vigo núm. 57

Zona militar de Cieza núm. 48

Capitán

Reg. Reserva núm. 22 •••••• D. José Aspiroz Barbería.

Zona militar de Lorca núll/. 49

Primer teniente

Regto. Reserva núm. 5, su
pernumerario del 1.er De
pósito de Sementales, se-
gún real orden de 22 de D. Vicente Juan Pons.
abril último (D. O. núme-
ro 88), en cuyo destino con-
tinuará..•.•••••••••••.••

Capitán

Reg. Reserva núm. 8 D. Gregorio Ramos Ruiz.

Zona militar de la Coruña núm. 50

Teniente Coronel

Reg.. Reserva núm. 25 •••••• D. Ricardo Caruncho Crosas.

Zona militar de Ocense núm. 58
Comandante

Regto. Reserva núm. 15, co.n)
destino en la Junta de De
fensas del Reino,según real
orden de 11 de octubre delD• Fernando Molíns Sada.
1890, en cuyo cometido'
continuará. ••••.••••••• )

Primeros tenientes

Reg. Reserva núm. 8, su.;
pernumerario de la Rcmon·
ti!, de Córdóba, según real .
orden de 16 de julio de 1890,.D. Eloy Mufioz RUlz.
(D. O. núm. 160), en cuyo •
destino continuará .•.• " •

SUPERNUMERARIO

Reg. Reserva núm. 25, a.gre-j
gado al Ministerio de lar
Guerra, seg.ún. real orden)'D. José Coell0 y Pérez
de 22 de marzo de 1892, en
cuyo desthw continuará ••

del Pulgar.

Primer teniente

Regto. Reserva, núm. 5 •.•• D. Joaquín Delgado Subirón.

Zona militar de Ribadavia núm. 09
Capitán

Regto. Reserva núm. 12.... D. Ricardo Rodrígu~z Ochoa.

Zona militar de Verin núm. 60
Capitán

Regto. Reserva núm. 27 •••• D. MIguel Foyo Rivero.
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Zona militar de Zaragoza núm. 6f
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Zona militar dQ.t Alcañiz núm. 67

Procauallcla NOMBRES rro('~t1l111cia 1\OMRRES

Teniente coronel

Regio. Reserva mím. 13 •••• D. Aniceio González Iháñez.

Capitán

. n. ~;~mtos Gil Tejada.

Primer teniente

Regto. Reserva núm. 11, SU,)
pernumerll.rio del Escua·
drónde Escolta Real,según. .
real orden de 21 de octubre· D. Juan LIllo y Sánchez de MolIna.
de 1891 (D. Q. núm. 231), ~ .
en cuyo destino continuará1.

Zona militar de Belchite mimo 62

Capitán

Regto. Reserva núm. 16•..• D. Santiago Sebastián Tello.

Zona militar de Calalayud mi.m, 63

Comandante

Re¿,to. Renllva núm. 18.... D. Vicente Lobo :M:alfeito.

Primeros tenientes.
, :..... ..: ~-

R~gimiento Reserva núm. 14(
-Prestando servicio en el
escuadrón de la Acsdemia,D. Erigido Moreno Pér('z.
General Militar, en cuyO!
destino continuará .•••••• ,

SUP~U~áRI0S

Reg. Reserva núm. 18, su-\
pernumerario del 2. 0 De-I
pósito de Sementales, se·
gún real orden de 19 de D. Miguel González Hernández.
abril de 1890 (D. o. nú,\
mero 89), en cuyo destino
continuará ••.••••.•...•.

Reg. 'Reserva 18, supernu.)
merario de la 1. a Sección
de Sementales" según real D. LJús Azpeitia Moros.
orden de 25 de octubre de
1889 (D. O. núm. 236), en\
cuyo destino continuará •. )

Zona militar de Huma núm. 64

Comandante

Reg. Reserva 14•.•••••.••.• D. José Manzano Cuesta.

Primer teniente

Reg. Reserva 13, prestando\
servicio en la InspeCCión,
General del arma, según

'renl orden de 15 de ;narzo'D. Mariano Blllllco'Yaldenebro.
de 1890, con arreglo a la del
6 de septiembre' de 1889
(D. O. 198), en cuyo desti-
DO continuará•..•......•

Zona militar de Barbastro núm. 65

Capitán

Reg. Reserva] 4••.....•.•• D. Sergio Camacho Molina.

Zona militar do Teme1 núm. 66
Capitán

Heg. Reserva 14•••....• , .. D. Casto González Snntiago.

Zona militar de Granada mimo 6&
Teniente coronel

Reg. Reserva 23, agregado á¡ .
la Inspección General del -D. Elias Robles Mérida.
arma por real orden de 31,'
de marzo de 1891. •..•..• :

Primer teniente

Reg. Reserva 12•••........• D. Mariano Prestamero Pérez.

Zona rnmtar de Baza núm. 69
Capitán

Reg. Reserva 10•..•.•••.•• D. Policarpo Yergara Reyes.

lona, militar, de AImería nnm.. 71.

Comandante

Reg. Reserva 9, agregado al}
Ministerio de la Guerra por!
real ol'df'n de 30 de no- D. Francisco Estrada Nrez.
viembre de 1891, en CUyo!
destino continúanL ~ •. " .

Primer teniente

Reg. Reserva 9 D. Juan Garda Caveda.

ZoJUl militar de Vera núm. 72

Capitán

I .Reg. Reserva 9 D. Santiago González Centeno.

Zona militar de Jaén núm. 73
Comandante

Reg. Heservll.13, en comisiónl
del s:r~icio por tiempo in'\D. Ricardo Arias Dávila y Matheu,
detf'~mllladoen esta corte" Marqués de Casasola
medIante real orden de 31 .
de enero de 1892 .

, Primer teniente

Reg. Reserva 10, y agregadOl
al Ministerio de la Guerra
por real orden de 19 de ju· D. Vicente Aguile1'll Turmo.
lio de 1890, en cuyo desti·
no continuará .•....••.•.

Zona militar de Linares núm. 74
Capitan

Reg. Rel!erva 10 •..•. , .••.. D. Rafael, Gómez Agpdo.

Zona militar de Antlújal' núm. 71)

Capitán

Reg. Reserva 10 D. Sebastián Mufioz Herrera.
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Zi)na militar de Málaga num, 76

Comandante

Reg. Reserva 10 •••••••.•• , D. Manuel Expósito Vidal.

Primer teniente

Reg. Reserva 9, en comis.ión J
en la Sección de Melil1:l."
según real orden de 14 de D. Pedro Baena Siles.
enero de] 889, en cuyo des.\
tino continuará. .• ••..•• ,

Zona. militar d~ Avila núm. SS

NOMBRESProcedencia

Zona militar d.a Zamora. núm. S4

Capitán

Reg. Reserva núm. 7, •....• ¡D. José Bonilla MaeBo.

Comandante

Heg. Reserva núm, 27 ••••.• ¡D. Victoriano Gallego y Gallego.

NOMBRES

1 .~

Procedencia

Zona militar de Alltequera mim 77
Comandante

Reg. Reserva 23., ••••••••. ID. Antonio Jimé~ezOsuna.

Primeros tenientes

Reg. Reserva 23, supernu
merario de la remonta de
Córdoba, según real orden D. Luis Gutiérrez Ravé.
de 26 de agosto <1e 1881, en
cuyo destino continuará ..

SUPERNUlIIERAmo

Reg. Reserva núm. 23, seo)
cretario de causas en el
?istrito de Calltilla la Vie, .D. Marino Cabeza de Vaca:
Ja, según real orden de 23\
de mayo de 1891, en cuyo'
destino continuará. '" •..

Primeros tenientes

Reg. Reserva 13, supernu-) ,
mm'ario de la Remonta de ',. ,
Granada, segúJl, real, QrqCIl ..•. .,
de 18 del actmil (D. O: núJD. FranClSCO Mann PalaCiOS.
mero 132), en cuyo destino\
continuará ••..••.•.•.•.• )

SUPERNUlIIERAlnos

Reg. RellCl'va 27, agregado}
á la Inspección de la Guar.~

dia Civil, eegún real orden)D. Gonzalo Medina Mirandll,..
de 9 de octubre de 1890, en
cuyo destino continuará. . •

,Reg. Reserva 27, supernu-¡'
mm'ario de' la Remonta de
Extremadura, según real
orden de 26 de agosto de D. José Grespo Andrade.
1890 (DIARIO OFICIAL nú-\ ,
mero 192), en cuyo destino1
continuará••••••••.•..•• I

Zona militar de Valladolid núm. 79 z.ona. militar. de.'X~ núm. sa
Teniente coronel

Reg. Reserva núm, 24 •••••. ID. Leandro Mariscal Espiglt.
Capita..n

Reg. Reserva núm. 24 •. '" .¡D. Antonio Setas y Ga.rcf&;··

Primeros tenientes

Reg. Reserva núm. 24 .• '" .ID, Juan Pavía y Fernández del Pino . • Zona militar d& León núm. se
SUPERNUMERARIO

Reg. Reserva 24, supernu-)
merario de la Remonta der
Extremadura, se~ú.n real D. Miguel Pina :alos.
orden de 23 de dlclembre~ .
de 1891 (D. O. núm. 283),
en cuyo destino continuará

Zona militar da Uadina. d.el Ca.mpo núm. SO

Comandante

Reg. Res,el'va 25 •••••••.••• D. Ramiro Bermúdez de Castro.

Primer tefliente

Reg. Reserva 15, supernu_~ '
merario del 4.· Depósito de '
sementales según real 01"'\ .•
den de 25 de octubre de D, José Rmz Iturralde.
1889 (D. O. núm. en 21Hi), '
cuyo destino continuará ••

Capitán

Reg. Reserva núm. 13 •••••. ¡D. Casto FradejallPérez, Zona militar d.e Astorga. nnm. 8,7 .

Zona, militar d.e Sa,la,manca. nt\na. 81
Capitan

Reg. Reserva núm. lit...... D. Reinaldo G\lijal'ro S,álilf'"

Comandante

Reg. Reserva núm. 24 •••••• ¡D. LuisChapado Cobo.

Prilp.e;r tenieA.t\'l

Reg. Reserva núm. 19...... ID. Fermfn Pérez Rodríguez.

Zona nUlit~ ~e Oviedo nuW,; as
Capitilin

Reg. Reserva núm. 1••••••• D, ,Tuan MUl'illQ Mirandf),.

Zona. milita.r ele Ciudad. Rodrigo l;Ú:\11o 82

Capité.n

Reg; Reserva núm, 13 •• , ... ¡D. Juan Humos Pérez.

Gap,ita.n

,! Reg. ReserviHlúm. 24.. ••.• D. Andrés Redo;n,do de l'..(Qra.
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Zona militar de Cangas da 'rinGo nUmo 90 Procedencia
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NOMBRES

Capitán

Reg. Reserva núm. 27 ..••.. D. Martín Manjón Martín.

Procedencia NOMBRES Primer teniente

Reg. Reserva 1, prestandO?
servicio en el escuadrón de
Escolta Real, según real D. lVfariano de la Vega Flaquer.
orden de 22 enero de 18'90,1
en cuyo destino continuará)

Zona militar da :Badajoz núm. 91

Primeros tenientes

Reg. Reserva núpl. 6..•••.• D. Esteban Zabalo Obregoso.

SUPERNUMERARIO

Reg. Reserva 15, agregado á;
la Junta mixta de la cría
caballar, según real orden, d . C ó
de 8 del"actuál (D: o.nú-,D. Fernan o Sartorms hac n.
mero 124), en cuyo desti-
tino continuará.

Zona. militar d.e Zafra núm. 92

Capitan

Reg. Reserva núm. 6....... D. José Lasarte Cebrián.

Zona. militar da Villanueva. de la Serena. núm. 9S

Capitan

Reg. Reserva núm. 6••••••• D. Joaquín Vallejo Pando.

Zona. militar de Cáo.eres núm. 94.

Capitan

Reg. ReserVA núm. 6.••.••• D. Antonio GÓD;l.ez Benjumea.

Zona militar da Pla.sanoia núm. 95

Capitan

Reg. Rese;rvanúm. 19...... D. Cándido Velázquez Mnñoyerro.

Zona militar da Pamplona. núm. 96

Teniente coronel

Reg. Reserva núm. 16•••••. D. Miguel Macaya Aizcorbe.

Primer teniente

Reg. Reserva 16, supernu-)
merario de la Remonta de
Granada, según re~l.or -,D. :Francisco Castillo Estrada.
den de 26 de enero UltImo)'
(D. O. núm. 19), en cuyo
dllstino continuará•••••.•

Zona. militar da 'rafalla. núm. 97

Capitan

Regimiento Reserva 1 D. Pablo Rebasa Castro.

Zona militards. :Burgos núm. SS

Teniente coronel

Regto. Reserva núm. 11. ••• D. José Ferrando Casanova,

Zona milita.r de :Miranda de Ebro n'Úm. 99

Capitan

Reg. Reserva núm. 18...... D. Edual'do González Barrios.

Zona. militar da Santander núm. 100

Capitan.

Regto. Reserva núm. 7..... D; José Jiménez Vascón.

Zona militar de Santo1ia. núm. 101

Capitan

Regto. Reserva núm. 11 .••. D. Lorenzo García Martínez.

Zona. militar de Logro.1io num.' 102

Comandante

Regto. Reserva núm. 16..... D. Ricardo Castro Sousa.

Primer teniente

Regta. Reserva núm. 16•••• D. Agapito Sauco Menchero.

Zona. militar de Pa.lencia. núm. lOS

Comandante

Regto. Reserva núm. 7••..• D. Bartolomé Guendulain Amor.

Primer teniente

Regto. Reserva núm. 7, agre-¡
gado á la Inspección gene-
ral del Arma por real orden D. Francisco Medina ~iranda.

de 29 de octubre de 1891, .
en cuyo destino continuará .

~

Zona. militar de Soria numo 104 .

Capitan

Regto. Reserva núm. 11•..• D. Faustino Herrero Revilla.

Zona. militar da Vitoria numo 105

Teniente coronel

Regto,' Reserva núm. 20 •••• D. Alfredo Buch Mateos.

Primer teniente

Regto. Reserva núm. 7 .•.•• D. Francisco Iriarte Escobar.

Zona milita.r de :Bilbao numo lOa

Comandante

Regto. Reserva núm, 11 •••• D. Juan Sánchez Cano.



Primer teniente

Reg. Reserva núm. 11, su-;
pernumerario del tercer
Dep6si to de Sementales,
según real orden de 23 de,D. Juan Yillavicencio Gámez.
diciembre de 1891 (D. o.~
núm, 283), en cuyo destino
continuará.••.•. " ...•..

ascenso del de igual clase, del arma de Caballería, D. Anto·
nio Latontl León, según real orden de 6 del mes actual.

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guard~ á V. E. muchos años. Aranjuez,
30 de junio de 1892.

AZCÁrot:AGA

Señor Subsecretario de este Ministerio Inspector de la 'Aca
demia General Mílitar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectore¡J
generales de Infantería y Administracíón Militar.

i D.O.o~um.· 1·41
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AZCÁRRAGA

Señor Capitan W'Il\:nd do la Isla de Cuba.

Señores PreHidellte dol Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Comandante general ele Ceuta.

Zona. milita.r de Durango numo 107
Capitán

Reg. Reserva núm. 16 .•.•• D. Bernabé Cantera Díez.

Zona. militar de San Sebastián numo lOS
Capitán

Reg. Reserva núm. 20 .••.• D. Francisco Alvarez Fernández.

Zona militar de Palma de Ualloroa ntlm. lOS

Capitán

Reg. Reserva núm. 23 •••• D. Francisco Yuste y Lozano.

Zona. militar de Inca. numo 110
Capitán

Reg.Reserva núm. 7 .•.••• D. José Monteoliva García.

Zona militar de Santa Cruz, de Tenerife núm. 111

Capitán

Reg. Reserva mím. 28 •.•.• D. Ignacio Gutiérrez Suárez.

Aranjuez 29 de junio de 1892.

'AZCÁRRAGA

---<.><><:>--"

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que el coronel del
regimiento Reserva núm. 18, agre!7ado á la Inspección de
Caballeria D. Ricardo González Marchueta, sea destinado de
plantilla á dicha Inspección, con arreglo á lo que se previe
ne en el ar~. 112 dell'eal decreto de 16 de diciembre últhno
(C. L. núm. 476).

De real orden 10 'digo á V. E.' para\u conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Aran·
juez 30 de junio de 1892.

AzcÁlmAGA

Señor Inspector general de Cáballería.

Señores Capitanes generales de 'Aragón y CastíUa~ta;'Nueva' é
Inspector general de Amínístracíón Militar.

5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por V. E.

,se ha dignado nombrar profelOor de la Academia General Mi·
litar, al capitán de Infantería, D. José Morales Aguilera, agre·
gado adicho establecimiento, en la vacante producida por

7.11. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el teniente
auditor de guerra de tercera clase de ese distrito, D. Carlos
Noreña Krick, en instancia que V. E. cursó á. este Ministerio
en comunicación fecha 30 de abril último, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
de pasaje por cuenta del Estado, por fin del próximo mes
dEijhlio en que-será. baia en esa Isla, una vez que en:~ü'd.e

dicho mes, cumplinUos seis años de obligatoria residencia
en la misma, quedando á su regreso en situación de reem·
plazo ~m el pinito que elija ínterin obtieñe colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Aranjuez
30 de junio de 1892.

AzcÁIUlAGA.

Safior Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia
é Inspectores generales del CuerPo Jurídico Militllr' y Ad
ministración Militar é Inspector dEi la Caja General de Ul·

, tramar. _.. -
INDULTOS

6.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
·V. E. ~ursó á este Ministerio en 4 de abril último, promovi
da por el confinado en: el penal de Ceuta, Mah:nelJáuregui
Capdelipp, en súplica de indulto ,de la pena de cadena pero
petua por la que fué substituída la de muerte que le había
sido impuesta el 14 de mayo de 1881, como autor del delito
de deserción al enemigo con armas y municiones; teniendo
en cuenta que la real orden de 20de'noviembre 'Último
(C. L. núm, 451), declara que no debe exceptuarse de los·
beneficios de la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 277),
á los desertores con circunstancias calificativas, una vez que
el arto 1.0 de la misma no establece excepción alguna, el
Rey (q. D. g.), Y f:Jl1 ¡<u nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra. y 'Marina, eÍ1'lü del presente mes, se ha' servido 'de
clUrar ál recurrente completamente in'duHido de la referida
pena do cadena perpetua, como comprendido en la ley de
qne queda hecho mérito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ''ll.ños.
Aranjuez 30 de' junio do 1Rü2.
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3. a SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio con fecha 28 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la :Reina Regente del Reino, se ha servidodis
poner quo los cuatro capitanes de la escala activa del arma
de'8u cargo c0IDpl·t:>n<Hdos en la siguiente relación, pasen á
situación de .reemplRze con residencia ·en lospuntOl3 que en
la misma se les señalan; continuando desempeñando los des
tinos que sirven en la actualIdad, y percibiendo el sueldo

.[ entero de su empleo por. la nómina de reemplazo de sus res
pectivos distritos, con arreglo á lo preceptuado en el articu
lo 10, letra D, de las instrucciones aprobadas por real orden
de 22 del actual (C. L..núm. 176).

De orden de S. M.lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demas ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Aran·
juez 29 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Provincias
Vascongadas é Inspector general de Administración Mili·
taro

Relación que se cita

Cl!ll!ell CuerpOll NOMBRES Destinos que desempeñ8Jl Situación á que pasan á figurar
y seguirán ejereiendo

Capitán••••• Reg. Rva. núm. 19. D. Celedonio Rodríguez Guzmán•••••. Encll.rgado del ·escuadrón de la
.A:cadeníia 'General Militar ..•. Reemplazo en Toledo.

Otro.•••.••. ldem Id. núm. 5... » FidélIfíigo Andueza .............. Profesor agregado á la Academia .
General Militar..•••.....•... Idem.

Otro•.•••••• Idem íd. núm. 9 ... .. ;Evaristo Duarte Lagen. . ...••••••• Encargado del repuesto general y
archivo del arma. . ....•...•. Id. en Alcalá de Henares.

Otro ........ ldero íd. núm. 2... ..Modesto del Valle Iznaga•••.••.••. Secretarío de causas de la plaza
1 de San Sebastián.............. Idem en San Sebastián.

Aranjue~ 29 de junio de 1892. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio con fecha 28 d@l mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que el cápitán y primeros tenientes de la escala acti
va del arma de su cargó, comprendidos en la siguiente rela
ción, queden en situación de reemplazo en los puntos que
en fa misma se les señalan, y agregados al Colegio de Huér
fanOfl de la Caballería; percibiendo elsueldo entero de su
empleo por la nómina de reemplazo, con arreglo á lo que
dispone el reglamento orgánico de dicho Colegio en sus .ar- .
ticuloa 11 y 13.

De real otaenlo digo á V.R.. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Aran
juez 29 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales elo Castilla la Nueva, Castilla la
Vieja, Burgos y Galicia é Inspector general de Adminis
ción Militar.

Relación que se cita

Cl_ Cuerpos NOMBRES Destino Situación á que pasan á figur~

/

Capitán..... ' Reg. de Lusitania .• D. Guillermo Rodríguez Roldáll .••••.• Jefe de estudios del Colegio de
Huérfanos de la Caballería.•. Reemplazo en Valladolid.

1.el' Teniente. ldem. . • . • . . . • . . •. .. J\.'Iarcelino Ortega Macazaga .••..••. Profesor del mismo centro ..••• Idem.
Otro........ Reg.de España. .• »Juan Bermejo Ceballos Escalera .... ldem ••••••••••••••••..•.•..•. ldem.

~RegimientoReserVlI¡
: número 29,. su-

Otro........ pernnmerarío del J Félix Vallejo Lohón .••.••.•....•. ldem •.••.•..•..•...••.••..•.. Idem.
J 4.0 Depósito de' .

Sementales .•••••
Otro..... "IReg. de Pavía..... 1 l) Darío P~reletegui Gómez .......... Idém •.•••• , ••.••••.••.••••••• Idero.

Aranjuez 29 de junio ele 1892. _..... AZCÁRRAGA
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RETIROS

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el primer teniente de la Comandancia do Málaga
de ese Instituto, D. Sixto García Aguado, que desea fijar su
residencia en dicha capital, el Rey (q. D. g.), yen Hl nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponcr '
que el referidl') oficial sea baja, por fin, del preRonte mes, en
eL cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonan·
dosele, por la Delegación de Hacienda de la mencionada pro
vincia, el sueldo provisional de 157 pesetas 50 céntimos
mensuales, interiu el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la
hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. paro. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Aran
juez SO de juní~ de 1892.

Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 2 del corriente mes, ha tenido a bien
conceder al interesado el retiro que lo corresponde por sus
añal'! de servicios y con sujeción al real decreto de 9 de oc
tubre de 1889 (C. L. núm. 497), regla 1,a delart. 14 de la
ley de presupuestos de esa antiHa de 27 de junio de 1888
(C. L. núm. 268), y según lo reguelto en real orden de 2 de
junio de 1891 (D. O. núm. lit); asignándole los 0'40 del
sueldo de capitán,.ó sean 100 pesetas al mes, que sin aumen
to alguno habrán de satisiacérsele por las cajas de esa isla,
apartir de la fecha en que causo baja en activo.

De real ordclh lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectoa. Dios guarde á V. E. muchos afios~ Aran
juez 30 de junio de 1892.

AZGÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AzcÁRRAGA

AZCÁRRAGA

IMPlUlNTA J' LITOGRAFÍA DEI, ')EPjBfTO DE LA GUERRA

Señores Presidente d~l Consejo ,Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Burgos y Castilla la Nueva.

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 22 del corriente mes, promovida
por el subintendfjnte militar D. Rafael Ortíz de Zárate, en
súpllca de su retiro para esta corte con los beneficil?s que
concede el art. 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13
de julio de 1885 (C. L. núm. 295), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido acceder á
la expresada solicitud; disponiendo que el referido jefe sea

1
baja por fin del presente mes en el cuerpo á que pertenece, y
que so le abone, por la Pagaduría 'de la Junta de Clases Pa
sivas, el sueldo provil3ional do 562'50 pesetas al mes, y por
las cajas de la Isla de Cuba, la bonificación del tercio de
dicho haber, importante 187'50 pesetas mensuales, como
comp.rendido en la regla2. a de la real orden circular de 21 de
mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acercn de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; acuyo fin se le remite,
con esta fecha, la expresada solicitud y hoja servicios del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento' y
demás efectolil. Dios guarde á V. E. muchos afias. Aran

\ juez SO de junio de 1892.

1

¡Señqr Inspector general de Administración Militar.

I
I
¡

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu
lada á favor del sargento de Illlfantería, Juan Graña Lago, el

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é Inspector general ce Ad
ministración Militar.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el Begundo teniente de la Comandancia de León, de
ese instituto, D. Felipe Martínez Revuelta, que desea fijar su
residencia en Almanza de dicha provincia, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente de! Reino, ha tenido á bien
disponer que el referido oficial sea baja, por :fin del pre·
sente mes~ en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el re
tiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de la
expresada provincia, el sueldo provisional de 146'25 pesetas
mensnales, interin el ConRejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correllpondan; acuyo efecto se le remite, con esta fecha, la
hoja de servicios del intoresado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Aral1
juez 30 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspeotor general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
Capitán general de Castilla la Vieja é Inspector general
do Administración Militar.

t
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·S·ECCIONDE j\~~UNCIOS

OBRAS EN VEN';rA EN LA ADMINISTRACIóN; DEL « DIARIO OFICIAL»

y cuyos pedidoS' han de dirigirse al Administrador del mismo .

.Esoalaf6n de~ Estado UayorGeneral del Ejéroito, y escalas de los coroneles de las armas, ouerpos é institutos
en 1.° de enero de lSS2.-Precio de c~a ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colección Lsgislativa. del año 1875, tomos I.o, 2.0 y 3.o, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, Í 887, 1888, 1889, 1890 Y 1891'á 1'0: pesetas Uno,
Formula.rios para la. práctica del Código de Justicia. Militar, por el auditor de guerra D. J,avier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria _por real orden de 5 de fehrero de este año
(D. O. núm. 28). . .

Ca.rtilla. de las l~yes penales del Ejército,arr~glada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Ca/rtilla .

.OBRASJm VEN'rA'EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Y cuyos pedidos 'han"de diri'girsedirect'amente al Jefe del mismo

'JI

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tirarlas en 'tres colores, y al preciod/)
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocaci6n. tienen los núme
.r:>s 45, 46, 54, 5;),56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias ile \i':l.drid, Gnadala·
~ra, Cnenca, Toledo, Seg-ovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-Tolerto, C,lceres, B:lrtajoz,' Ciudad

'heal.-Madrid, Cnenca, Toledo, Ciudad Heal.-Cuenca, Valencia, Albacete.-BJ.dajoz, Ciudad Real, Córrloba.-
ChIdad Real, Albacete, .Jaén.

Vistas panorám.icas, reproducidas por medio de la fototipia, qne han de ilustrar la Narraciónde ZA
I Guerra Carlista de U~69 á 76. El precio señalado es el rle 0'75 de peseta hi.~ninl, siem~re qne se adquieran
col€r~'¡ouescompletas de las referentes á cada mIo de los teatros de operaciones del Norte, Ceútro'y Catalnña, . i

Y dl '" pesetas vista enanllo se compre una suelta.
Hasta ahora se han fE'partido las siguientes: Maña1·ia.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peña~

de Izartea.-Valle de Somort·ostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga..- .
Pamplona.-San Felipe de Játim.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-Castellfullít de la Roca.- .
Castel1a-l' de Nuch.-Monte E~quinz'.l.-SanEsteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To·
losa.-Collado de Artesinga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oric~in.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.- Valle de Som,¡1'rostro ibis/.-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
lrún. -Sima de Igu/rquím.-Pué?71te de O,~tondo.-Guet(tria.-J1ontejurr·a.-Orio.-Elizondo.-Pztigcerdd.

-Estella. '


